
Programa 

Aula Gregorio Marañón  

Horario   Actividad 

8:30-9:00   Inscripciones 

9:00-9:30   Presentación del curso 

9:30-10:30 Ozono y Medina Regenerativa. 
Actualización en conceptos básicos y 
bases bioquímicas 

10:30-11:30 Ozonoterapia en las enfermedades 
articulares 

11:30-12:00 Pausa 

12:00-13:00 Estrés Oxidativo abordaje diagnostico. 
13:00-14:00  Ozonoterapia y aplicaciones clínicas. El 

Estado del Arte 

14:00-15:00 Foto de Grupo / Pausa comida (A cargo de los 
participantes) 

 

Aula: Severo Ochoa  

15:00-16:00  Uso de la ozonoterapia en Medicina 
Estética 

16:00-17:00  Ozonoterapia sistémica: Regulación del 
estrés oxidativo y su rol en la medicina de 
la longevidad 

17:00-17:15  Pausa 

17:15-18:30  Generadores de Ozono. Vías de 
suministración sistémicas. Vías de 
administración locales 

18:30-19:00 Conclusiones Preguntas / Respuestas. 
Fin de actividades académicas /  Entrega 
de Certificaciones 

Aula: Teófilo Hernando  

15:00-16:00  Generadores de ozono. Actualización en 
Medicina Veterinaria 

16:00-17:00  Uso de la ozonoterapia en la clínica diaria. 
Protocolos de la Declaración de Madrid 

17:00-17:15  Pausa 

17:15-18:30  Presentación de Casos Clínicos* 

18:30-19:00  Conclusiones Preguntas / Respuestas. Fin 
de actividades académicas / Entrega de 
Certificaciones 

 

* Participación especial de la Dra.  Zullyt B. Zamora Rodríguez 
(Centro Nacional de Investigaciones  Científicas, Cuba) 

Profesores 
Esteban González Sánchez. M.D. 

Especialista en Med. Interna. Médico en consultas de 
adultos y urgencias. Atención Primaria, Servicio 
Canario de Salud, Las Palmas, España.  
 

Gema M. Sánchez Navarro. M.Sc. 

Lic. en enfermería por la Univ. de Alcalá de Henares. 
Especialista en cuidados intensivos y urgencias. 
Máster Internacional en Salud Escolar. Experta en 
Ozonoterapia y Med. Biooxidativa. Directora de O3 
Center Clinic.  
 

Gregorio Martínez Sánchez, Pharm. D., Ph.D. 

Doctor en Ciencias Farmacéuticas. Investigador 
Titular. Consultor Científico Independiente. Presidente 
del Comité Científico Internacional Sobre 
Ozonoterapia (2015-2023), Asesor para el tema 
ozonoterapia de la Sociedad Italiana de Medicina 
Regenerativa Poliespecialistica (2023-), Italia.  
 

Omar González Salgado. M.D. 

Especialista en ortopedia y traumatología. Director del 
Instituto Valenciano de Ozonoterapia IVO3T. Experto 
en Ozonoterapia Univ. Sevilla. Experto Univ. en 
Ecografía del Aparato Músculo Esquelético. 
 

Mayca González Martín. M.D., Ms.C. 
Especialista en Medicina Estética e Infectología. 
Director de la Clínica Centro Granada. 
 

Mercedes Hernández Avilés. D.V.M. 

Licenciada en Med. Veterinaria por la Facultad de 
Veterinaria de la Univ. Complutense de Madrid. 
Coautora de la Declaración de Madrid 2020 sobre la 
Ozonoterapia (Addendum Veterinaria). 
 

Mirian Portero Fuentes. D.V.M., Ph.D. 

Hosp. Clínico Veterinario Complutense. Servicio de 
Hospitalización y UCI HCVC. Dep. de Med. y Cirugía 
animal. Facultad Veterinaria Univ. Complutense de 
Madrid. Coautora de la Declaración de Madrid 2020 
sobre la Ozonoterapia (Addendum Veterinaria). 

Patrocinadores 
                              www.sedecal.com/es/                                www.silfradent.com/                              www.ozomedis.com   /                     

www.institutovalencianodeozonoterapia.com/                                https://mederinutricion.com/  

 

Lanzamiento del libro: 
Martínez-Sánchez, Gregorio. Estrés Oxidativo y Enfermedades. 4 Ed. 
(2025) 488pp ISBN -13 979-8307235454. En breve en AMAZON 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agradecimientos 

 

AMOZON Asociación Mexicana de Ozonoterpia 

APEMERO Asociación Peruana de Medicina Regenerativa y Ozonoterapia 

CIOMER Colegio Internacional de Medicina Regenerativa 

El Estrecho. Clínica Veterinaria (Algeciras) 
Clínica Veterinaria Dramp (Arganda del Rey, Madrid) 

Ozolife Cosmetics (Valencia) 
Innovares s.r.l. (Italia) 
 



Segundo Anuncio 

Agenda la fecha: sábado 12 de 
abril 2025 

La Sociedad Italiana de Medicina Regenerativa 

Poli-especialidad (SIMCRI) le invita a participar 

en la jornada científica que tendrá lugar el 12 

de abril de 2025 en el Ilustre Colegio Oficial 

de Médicos de Madrid. Comprende una ac-

tualización en los conceptos básicos de la 

ozonoterapia, medicina regenerativa y medici-

na integrativa. Aplicaciones clínicas en medici-

na humana y veterinaria. Reportes de Casos y 

Prácticas Demostrativas. 

El evento cuenta con  

PLAZAS LIMITADAS  

Para la preinscripción envía un e.mail con tu 

nombre completo y profesión a:  

jcientifica12042025@gmail.com  

JORNADA DE 

ACTUALIZACIÓN EN 

OZONOTERAPIA, 

MEDICINA 

REGENERATIVA Y 

MEDICINA INTEGRATIVA 

SEDE 

lustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid 

C. de Sta. Isabel, 51, Centro, 28012 Madrid, ESP. 

Aula Gregorio Marañón (sesión matutina) y Hall 
(Pausa café), están en la planta 0 Bloque A 
(entrando a la izquierda). Las Aulas Severo Ochoa 
y Teófilo Hernando (sesión postmeridiana) en la 
planta 1 del bloque B. 
 

Cuota de Inscripción 
 

La cuota de inscripción es de 250.00 EUR que 
se pagarán por adelantado e incluye el acceso 
a las clases teóricas y prácticas Demo, mas el 
aval de las Sociedades Científicas Implicadas.  
Los asistentes miembros de SESMI o SIMCRI, 
recibirán un 10 % de descuento (225.00 EUR). 

¿Cómo efectuar el pago? Descargar el boletín 
de Inscripción desde la web del evento y seguir 
las indicaciones. El receptor de los pagos será 
Viajes el Corte Inglés, S.A. 

 

 Web oficial 
 

https://www.institutovalencianodeozonoterapia.com/
jornada-de-actualizacion/# 

Con el Aval de:  

Sociedad Italiana de Medicina y Cirugía 
Regenerativa Poli Especialidad. 

 

 

 

Dirigido a 

Médicos, odontólogos, veterinarios, enfermeros, o 
investigadores (biólogo, farmacéutico, y otros 
profesionales de las Ciencias Médicas).  

Política de Transparencia Financiera 

Esta es una actividad de carácter científico y sin ánimo de 
lucro. El evento será en su mayoría autofinanciado, con un 
80% de los fondos provenientes de las cuotas de inscripción. 
El 20% restante será apoyado por empresas externas, 
cubriendo gastos como el alquiler de locales, servicios de 
restauración, impresión de documentos, entre otros. 

  


